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centro empresarial El Trovador, Plaza Antonio Beltran nº 1,
planta 5, o en el Ayuntamiento de Ainzón.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2004.—El Jefe del Area
Técnica I del INAGA Jordi Reinoso Susagna.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, por la que se somete a información
pública el Proyecto Básico y el Estudio de Impacto
Ambiental del «Proyecto de Explotación Porcina
de Hembras Reproductoras en el Paraje de Val de
Algés Maella (Zaragoza)» y promovido por S. A.T.
Nº 630 «El Pico».

$
S. A.T. Nº 630 «El Pico», ha solicitado la Autorización

Ambiental Integrada para del «Proyecto de Explotación Por-
cina de Hembras Reproductoras en el Paraje de Val de Algés
Maella (Zaragoza)» para una capacidad total de 2.640 plazas,
en el polígono 21, parcelas nº 127, 217, 232 y 234, en el T.M.
de Maella (Zaragoza)

De conformidad con el artículo 16 de Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación,
así como con el artículo 4º del Decreto 45/1994, de 4 de marzo,
de la Diputación General de Aragón, de evaluación de impacto
ambiental, se resuelve someter a información pública durante
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», el Proyecto
Básico y el Estudio de Impacto Ambiental del «Proyecto de
Explotación Porcina de Hembras Reproductoras en el Paraje
de Val de Algés Maella (Zaragoza)».

La documentación podrá ser consultada en el INAGA, Plaza
Antonio Beltrán, nº 1, Edificio Trovador de Zaragoza y en el
Ayuntamiento de Maella, Pza. España 1, 50.710 Zaragoza.

Zaragoza, a 29 de noviembre de 2004.—El Jefe del Area III,
Juan Carlos Rabal Durán.

§
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Y FAMILIA

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales a Dª Mª
Milagros Mas Arnaiz de la Resolución recaída en
el expediente nº Z-03-0709-02 instruido en aplica-
ción de las medidas de protección de menores
previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la
Infancia y la Adolescencia en Aragón.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución por desconocerse el domicilio para recibir notifi-
caciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en el art.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común a la notificación mediante el presen-
te anuncio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 15 de noviembre de 2004
en aplicación de las medidas de protección de menores previs-
ta en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la Infancia y la
Adolescencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de las
Resoluciones en la Dirección Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, C/ Mariano Supervía nº 27, de
Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cados en tiempo y forma.

Zaragoza, a 23 de noviembre de 2004.—La Directora Pro-
vincial, Mª Fernanda Pérez Gurpegui.

#

NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales a D. Peter
Benites de la Resolución recaída en el expediente
nº Z-03-0647-01 instruido en aplicación de las
medidas de protección de menores previstas en la
Ley 12/2001, de 2 de julio de la Infancia y la
Adolescencia en Aragón.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución por desconocerse el domicilio para recibir notifi-
caciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en el art.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común a la notificación mediante el presen-
te anuncio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 15 de noviembre de 2004
en aplicación de las medidas de protección de menores previs-
ta en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la Infancia y la
Adolescencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de las
Resoluciones en la Dirección Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, C/ Mariano Supervía nº 27, de
Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cados en tiempo y forma.

Zaragoza, a 23 de noviembre de 2004.—La Directora Pro-
vincial, Mª Fernanda Pérez Gurpegui.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Hues-
ca a doña Olga Kondratenko, referida al trámite de
audiencia en el expediente número H/04/0188/01
instruido en aplicación de las medidas de protec-
ción de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2
de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Ara-
gón.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación por la

que se cita a doña Olga Kondratenko a efectuar del trámite
de audiencia por desconocerse el domicilio para recibir
notificaciones, o por no haber sido posible la notificación en
el domicilio que consta en el expediente, se procede en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común a la notificación mediante el presente anuncio, expo-
niendo:

Que se está instruyendo en esta Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales expediente/s núme-
ro/s con el fin de determinar, en su caso, si procede acordar
situación de desamparo y adoptar cualquier medida de protec-
ción que se considere adecuada.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro del expe-
diente en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales, Plaza de la Inmaculada, nº 2, de Huesca, y
formular las alegaciones que estime convenientes en el plazo
de diez días hábiles siguientes al de la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo desde la publicación de este anun-
cio se considerará a todos los efectos que ha sido notificado en
tiempo y forma, siguiendo su curso el procedimiento.

Zaragoza, a 22 de noviembre de 2004.—El Director Provin-
cial el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, Antonio
Escartín Domingo.

#


